
 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 
D E C R E T O 

 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 31 de Enero de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 63.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 252.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 252.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 252.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 819.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 3 de Febrero de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes Enero de 2020, se 
procede a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se 
proceda a su abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 180.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 216.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 216.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ…………………… 72.- 

NOELIA SERRANO PARRA.………………………. 144.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 828.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..…………………. 216.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………… 180.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 396.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 216.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………….. 180.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... 108.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN……..…………….. 144.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO…………... 144.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 792.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 3 de Febrero de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 
D E C R E T O 

 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 29 de Febrero de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 252.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 252.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 252.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 252.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 1.008.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 4 de Marzo de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes Febrero de 2020, se 
procede a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se 
proceda a su abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 108.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 108.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 144.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ…………………… 72.- 

NOELIA SERRANO PARRA.………………………. 72.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 504.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..…………………. 72.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………… 144.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 216.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 108.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………….. 108.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... 72.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN……..…………….. 72.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO…………….. 108.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 468.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 4 de Marzo de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 31 de Marzo de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 189.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 189.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 189.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 189.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 756.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 4 de Mayo de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes Marzo de 2020, se 
procede a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se 
proceda a su abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… --.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 72.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… - -.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ…………………… 108.- 

NOELIA SERRANO PARRA.………………………. - -.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 180.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..…………………. 72.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………… 36.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 108.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. - -.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………….. 36.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... - -.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN……..…………….. 36.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO……………... 36.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 108.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 4 de Mayo de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 30 de Abril de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 126.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 126.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 126.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 126.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 504.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 4 de Mayo de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes Abril de 2020, se procede 
a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… --.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 180.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 180.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ…………………… - -.- 

NOELIA SERRANO PARRA.………………………. - -.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 360.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..…………………. 216.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………… 36.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 252.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 216.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………….. 180.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... - -.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN……..…………….. - -.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO……………... 36.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 432.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 4 de Mayo de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 
D E C R E T O 

 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 31 de Mayo de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 189.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 189.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 189.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 189.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 756.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 3 de Junio de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes Mayo de 2020, se 
procede a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se 
proceda a su abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 144.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 252.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 216.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ…………………… 180.- 

NOELIA SERRANO PARRA.………………………. 180.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 972.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..…………………. 288.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………… 144.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 621.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 252.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………….. 216.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... 216.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN……..…………….. 144.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO………………... 144.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 972.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 3 de Junio de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 
D E C R E T O 

 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 30 de Junio de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 252.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 252.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 252.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 252.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 1.008.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 3 de Julio de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes Junio de 2020, se 
procede a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se 
proceda a su abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..………………… 144.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 252.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 72.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ………………………. 180.- 

NOELIA SERRANO PARRA.……………………………. 108.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 756.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..…………………….. 216.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………………... 144.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 360.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ………………………… 144.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………………… 180.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... 108.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN……..……………….. 144.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO……………….... 108.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 684.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 3 de Julio de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 
 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 31 de Julio de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 252.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 252.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 252.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 252.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 1.008.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 5 de Agosto de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes Julio de 2020, se procede 
a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..………………… 252.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 144.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 180.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ………………………. 144.- 

NOELIA SERRANO PARRA.……………………………. 144.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 864.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..…………………….. 180.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………………... 252.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 432.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ………………………… 216.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………………… 180.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... 72.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN……..……………….. 144.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO……………….... 144.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 756.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 5 de Agosto de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 31 de Agosto de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 189.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 189.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 189.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 189.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 756.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 15 de Septiembre de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes Agosto de 2020, se 
procede a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se 
proceda a su abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..……………… 36.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 72.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 0.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ…………………. 0.- 

NOELIA SERRANO PARRA.……………………… 0.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 108.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..…………………. 36.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………... 36.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 72.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ…………………… 72.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………… 0.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... 0.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN…..……………….. 0.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO…………….... 36- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 108.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 15 de Septiembre de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 
D E C R E T O 

 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 30 de Septiembre de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 207.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 207.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 207.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 207.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 828.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 1 de Octubre de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes Septiembre de 2020, se 
procede a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se 
proceda a su abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..……………… 72.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 108.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 0.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ…………………. 72.- 

NOELIA SERRANO PARRA.………………………. 72.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 324.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..……………….. 36.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………... 144.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 180.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ…………………… 108.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………… 108.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... 0.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN……..…………….. 36.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO…………….... 0.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 108.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 1 de Octubre de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 
 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 31 de Octubre de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 315.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 315.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 315.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 315.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 1.260.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 2 de Noviembre de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes Octubre de 2020, se 
procede a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se 
proceda a su abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..……………… 216.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 180.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 144.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ…………………. 72.- 

NOELIA SERRANO PARRA.……………………… 108.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 720.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..……………….. 108.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………... 216.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 324.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ…………………… 180.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………… 108.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... 108.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN……..…………….. 144.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO…………….... 108.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 648.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 2 de noviembre de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 
D E C R E T O 

 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el periodo 1 a 30 de Noviembre de 2020, se procede a la 
aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 252.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 252.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 252.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 252.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 1.008.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 1 de Diciembre de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el pasado mes noviembre de 2020, se 
procede a la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se 
proceda a su abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..……………… 216.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 180.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 144.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ…………………. 180.- 

NOELIA SERRANO PARRA.………………………. 180.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 900.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..……………….. 216.- 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………... 144.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 360.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ…………………… 180.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………… 216.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... 144.- 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN…….…………….. 180.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO………….... 144.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 864.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 1 de diciembre de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 
 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento durante el mes de Diciembre de 2020, se procede a la aprobación de 
la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..…………… 126.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 126.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… 126.- 

ROSARIO LARA ABELLAN……………………….. 126.- 

TOTAL ………..…………………………………….. 504.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 30 de Diciembre de 2020.- 

 
EL ALCALDE,  

 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 
 
 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. 
Concejales/as a sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados 
constituidos en este Ayuntamiento durante el mes diciembre de 2020, se procede a 
la aprobación de la misma para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su 
abono.  
 
 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 
 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se 
reflejan: 
 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

ALBA HILARIO MADRID……………..……………… 36.- 

JOSE ANTONIO NAVARRO ROMERO………..….. 36.- 

Mª CRISTINA CARRETÓN SERRANO…….……… -- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ…………………. 36.- 

NOELIA SERRANO PARRA.………………………. 36.- 

TOTAL GRUPO……………………………………. 144.- 

  

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ..……………….. - 

ROSARIO LARA ABELLAN………………………... 36.- 

TOTAL GRUPO…………………………………….. 36.- 

  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ…………………… 36.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR……………………… 36.- 

CLARA ISABEL HILARIO RODRÍGUEZ…………... - 

MARÍA JOSÉ DÍAZ CARRETÓN……..………….. 36.- 

JOSÉ LÓPEZ DE LA VIEJA ZARCO…………….... - 

TOTAL GRUPO……………………………………. 108.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 
competentes a efectos de proceder a su abono. 

 
Argamasilla de Alba, 30 de diciembre de 2020.- 

EL ALCALDE,  
 
 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón 


